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M DE M DEr coNstr,rrtlR¡unbrco

Quien suscribe, §AI{DYI)EfiSUSIRINIDADPEIEZ domínicana, mayor de edad, soltero, poñador de la Cédula

de ldentidad y Electoral o Pasaporte ü|l{trH}9l{ en mi calidad de Consultor Jurídico del AYUIIIAIVIIEYI0

MU¡ffiALDE.üiVIA¡ü, tiene a bien manifestar lo siguiente:

\4§X& La ley Contrataciones Públicas No. 47-25 de fecha 28 de julio del2025 y sus reglamentos de aplicación

no.52-% de fecha 28 de enero del2O26 Contrataciones Públicas, que regula la contratación de bienes,
servicíos, obras y concesíones en la República Dominicana.

V§Ie El marco normat¡vo complementario v¡gente, así como las disposiciones, lineamientos y d¡rectrices

emitidas por la Dirección General de Contratác¡ones Públicas (DGCB, en el ámbito del Sistema Nacional de

Contrataciones Públicas.

lI$CI El proyecto de Pliego de Condiciones Específicas para Obras, relativo al proceso para la
.(:CINSIRIroOü\IDEI]NPARQI]ERECRE{IWOM{ELSECTCIRVIIIAARIVIG{í{M,MUNuHODEJIT,IAI'Í',

mediante el procedimiento de comparación de precios con referencia l\h,Al}f.I[ffiryrmóml para el período

comprendido de marzo a diciembre del año 2026, conforme a la solicitud realizada por la Unidad Operativa de

Cornpras y Contrataciones (Lm) del Ayuntamiento Municipal de Jimaní.

MANIHDST& Mi total conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones Especlficas,

correspondiente a ta qCu\§IRIECIÓI{mUNPATLTEmCAEilIWOINILSECTORVIIIAARhm{ÍADIL

MIINTIIOffiJÑIA¡{F, declarancto que el mismo cumple con las disposiciones establecidas en la Ley No. 47-
25 de fecha 28 de julio del 2025 y sus reglamentoo de aplicación no. 52-26 de fecha 28 de enero del 2026 de
Contrataciones Priblicas, asl como con los principios de legalidad, transparencia, igualdad, libre competencia,
eficiencia, sostenibilidad y responsabilidad que r¡gen la contratación pública.

Asimismo, certifico que dicho pliego se encuentra conforme con las normas vigentes, garantizando la debida
participación de oferentes, la objetividad en la evaluación y la conecta ejecución del proceso.
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